	Centro Sanitario con Autorización de Funcionamiento de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

	Clasificación:
	Proveedores de Asistencia Sanitaria sin Internamiento. Centros Especializados: C.2.5.1 - Clínicas Dentales

	Número de Identificación de Centros de Andalucía (N.I.C.A.):
	Nº ……………….

	Oferta Asistencial:
	Centro Sanitario con las siguientes especificaciones incluidas en su CARTERA DE SERVICIOS: Obturación, endodoncia y extracción de piezas dentarias; tratamientos protéticos; tratamientos de ortodoncia, higiene buco-dental y enfermedades periodontales y -en general- cualquier otro tratamiento y curación de enfermedades buco-dentales. 
(Texto Orientativo. Eliminar o añadir elementos,
según proceda.)

	Decreto 69/2008, de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, de 26 de Febrero, por el que se establecen los procedimientos de las Autorizaciones Sanitarias y se crea el Registro Andaluz de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios. (BOJA Nº52). Artículo 5. 1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Decreto, tendrán en lugar visible un distintivo que permita a las personas usuarias conocer que tienen autorización de funcionamiento y la clasificación de los mismos, de acuerdo con lo previsto en el Anexo I de este Decreto, así como su oferta asistencial.


	Relación del Personal Sanitario del Centro.

	Dentistas:
	 Dr/a. ……………………………………………………………….. (Médico - Estomatólogo)
Dr/a. …………………………………………………………………………….. (Odontólogo/a)

Dr/a. ……………..…….……………………………………………………….. (Odontólogo/a)

	Higienistas Dentales:
	D./ª ………………………………………………………………………………………………………..
D./ª ………………………………………………………………………………………………………..

	Decreto 416/1994, de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, de 25 de Octubre por el que se establecen las condiciones y requisitos técnicos de instalación y funcionamiento de las consultas y clínicas dentales. (BOJA Nº 190). Artículo 9. 3. En lugar destacado del área de recepción deberá figurar la relación completa del personal sanitario del centro, con expresión de la cualificación o, en su caso, titulación profesional que ostenta.


